
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Maritza Flórez Muñoz y otros 

Demandado Gabriel Jaime Ospina Rojo   

Radicado   05001 31 03 020 2021 00030 00 

Decisión  Ordena levantar medida cautelar 

 

Toda vez que las súplicas de la demanda fueron negadas, mediante 

sentencias de primera y segunda instancia, se ordena el levantamiento de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda en el certificado de tradición y 

libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 029-33475, 

inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetrán, 

Antioquia, y de propiedad de los demandados GABRIEL JAIME OSPINA 

ROJO y CARLOS ANTONIO RODRIGUEZ PEREIRA.  

 

Líbrese el oficio correspondiente.  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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